
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                            MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS
                                                                                                                                 ESPAÑA 51  - 

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas
Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º:  Modifícase el Art. 1 Inc. D de la Ordenanza Nº 27/01, por el
siguiente:

  d) Cura Brochero al 50.- 

Artículo 2º:  Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.

ORDENANZA Nº 15/2002

FECHA DE SANCIÓN: 08/05/2002

PROMULGADA POR DECRETO Nº 071/2002 DE FECHA: 09/05/2002


